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1 El Éstatuto Vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, sn su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

"3 objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos dé fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arto. 46) que la enumeración cor-

10 tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Art̂ . 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de.1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre áe 1935. coafirma el criterio
legal de que también serán patentables los instrumentos, 6b 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi. 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobré lo ante 
riormente conocido.

20 Pues bien, a tenor 4e lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-

' *' ' ' . ' rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de expío-

28 tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me-

30

jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de
18 de Noviembre de 1.935).
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La invención, según sé exprese en el enunciado 
de esta Memoria descriptiva, se refiere a un juego con 
cuya práctica puede un niño, o incluso una persona adul­
ta iniciarse en la pintura y en la composición̂  Con él ali, 
cíente de qué el resultado de sus trabajos, aún al comien 
zo de su aprendizaje, son cuadros acabados que parecen ha­
ber sido pintados por un experto.

Fundamentalmente, él juego se basa en el empleo 
de una lámina de cartón, o cualquier otro material adecua­
do, que se encuentra impermeabilizada por una de sus caras 
con miras a impedir la absorción de pinturas por la misma 
y su corrimiento superficial por capilaridad, cuya lámi­
na? precisamente sobre la superficie impermeabilizada, 11¿ 
va impreso un motivo piotóricO cualquiera, que esta repre- 
sentado en dibujo de linea y que se encuentra dividido en 
tantas parcelas como colorea haya que aplicar para su colo 
ración completa incluyendo tonos y juegos de luz, con la 
particuíaridad de que en cádá una de estas parcelas se en 
cuentra identificada por una cifra.

De seta manera, al complementar la lámina que bre­
vemente se ha descrito con una serie de recipientes de pin 
tura, cada uno de los cuales so encuentre lleno con un oo­
lor diferente e identificado a través de una cifra con las 
cifras de la lámina, resulta posible para cualquier perso­
na colorear esta última hasta obtener un cuadro completo 
en el que, si se ha trabajado con la suficiente habilidad, 
no se notará el subterfugio.

Resulta obvio que estejuego educativo permite, 
no solo acrecentar una habilidad meramente manual, sino 
acostumbrarse a combinar los colores ya concebir las com-
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, tar la  'co^rensión /derla/idea quesa desee patentar, se  ̂
'' / ha raprasentado una lámina que aa stqpone pintada en su tp- / 

te lidad  da acuerdo pop al invento, expepcién heohadeuna ^

10

pequpRa porción claramente ̂ diferenciada, - situada aa el mar- - 
gen izquierdodediohe lámina.. ̂ ̂

Como puedeco^probarse^ da acuerdo coa lo que aa 
ha pretendido representar, la lámina inicialmante , (véase,-.''-.//
- la porción no decorada raferenciada pon réi/'ms-/4),r/se ancuas i '

í'.-

:./ -

--

trá  impreca -dé-.;:-'-manerâ  que e n e l l a n o a o l o  quedensaRalados 
loa contornos &e un motivo oualquiara, sino ademásuna aa-

; rié de lineas que dividan atalescnntoraoa enunaplura- ." 
i.' lidad da percelaacuyas dimensioueayconfiguración están '/.-:,-/ '. i/ 
en independencia de loa col wes que haya que aplicar para 
que al cuadro quedé terminado, atendiendo a loa juegos da 
luz y combinación da tonalidades que aon habituales an ca­
ta a l c e . / ''''.'''.'' '/i' 

Para cata fin, cada una da laa parcelan, que aa 
han rafarancipdo en general con al ha 1, lleva una cifra '/

. ̂ da identificación' qua permite aplicar pobre la misma el 
color que corresponda de laa pinturaa contenidas en 'iMa-/'/. 
serie de frascos que deben facilitarse con la lámina y que 
también llevan los mismos huaros de identificación. Bt) ló<t 
dibujos que se acoapañan dos da ida parcelas (las referen- . 
ciadas por loa números 2 y 3, ppncretámenté) se han puntéjg 
do a afectos da diferenciarlas dé laa adyacentes y signi­
ficar que daban de ser coloreadas qon absoluta - independen- //.' 
cia de lasqueseencuentranasualrededor.

Siguiendo asta técnica da trabajo pueda llagarse
-fr----- - ^
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a la ejecución de un cuadro completo (referenciado en ge­
neral con el na 5,)en el qué todos loe motivos que dicho 
cuadro comprénda (referenciado con él na d) parecen haber 
sido ejecutados por un experto en el arte, y no por ún prin

''* No sé consideranecesario hacer .mea' axtensaesta ; 
descripción para que cualquier persona comprenda perfec­
tamente cual sa la idea que se desea regiatrel y cuales 
son las ventajea qué de su realización induatrial han de 
derivarse.

?0r; todo ello, y para evitar posibles imitaciones 
ae presenta esta solicitud, pidiendo la explotación en ex­
clusiva de la idea descrita, dé acuerdo con las considera­
ciones y puntos que se desean reivindicar y que ae concre­
tan en las páginas siguientes:
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Hecha la descripción a que sé refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea; que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párralosde la descrié 
oión hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial̂  establece como no patentables, 
en su apartado tercero, l̂os cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y Materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el aentido de ;
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a ; 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más ̂terminantes, en las de fechas 18 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA PE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:

'¡r;.- í*.



l.-JinSGOEDUCATIVO PARA. LAlNICIACION A LAPINTU 
RA, caracterizado porque se constituye mediante una lámins 
de cart6n, U otro material adecuado, tratada superficial­
mente por una de sus caras oon miraaalainpermeabiliza- 
ción de dicha cara y gofrada, o dotada de irr e gularidadea
superficiales por la cara impermeabilizada, de numera qué 
sé simulen huellas de pincel o de espátula sobre pintura, 
cuya lámina cofrende sobre la repetida cara trazada la 
impresibn en tinta indeleble, pero fácilmente cubridle por 
pintura, de un motivo pictórioo cualquiera, representado 
en dibujo de lineas y dividido en tantas parcelas como co­
lores haya! que aplicar para su completo coloreado, incluye:,
dolostonosyjuegodeluz adecuados a cada caso, conla 
particularidad de que talesparcelasaeencuentran identi­
ficadas por una serie de cifras, tapien impresas, que co­
rresponden con la identifioacibn de otros tantos recipien­
tes o frascos de pintura*

; . 2,..-.Se reivindica ^cr^áltimo domo objeto.scbr# ai, 
que ha de recaer el Modelo de Ut ilid ad  que se so lic ita : 
"JUEGO EDUCATIVO RARA LA DUOIACICN A LA PINTURA".

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la
presente Memoria descriptiva que consta de siete páginas 
mecanografiadas y dibujos que se acompañan.

. ; - Madrid ,' 27 dé octubre de 1972 
BERNARDO UNGRIA '̂ .''!
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